
Equipo de Investigación Histórica

Detenidos desaparecidos por responsabilidad
y/o aquiescencia del Estado.

Actualizado: 28/02/2015 Por el Equipo de Investigación Histórica.

Ficha perteneciente a BARRETO CAPELLI, Raúl1.

Datos personales:

 Documento de Identidad: C.I. 28813. D.N.I. 92174091. 

 Credencial Cívica: Sin dato.

 Individual dactiloscópica: V3343 I 2222.

 Edad: 31 años.

 Fecha de nacimiento: 06/08/1945.

 Lugar: Rivera.

 Nacionalidad: Uruguaya.

 Estado civil: Casado.

 Hijos/as: 2.

 Domicilio: Superí 2049 Capital Federal, República Argentina.

 Ocupación: Jardinero, albañil. 

 Alias: Sin datos.

 Militancia política: Sin datos.

 Militancia gremial/sindical: Sin datos.

Proceso de Desaparición.

Detención-Secuestro:

 Fecha: 14/05/1977.

1 Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de Seguimiento de
la Comisión para la Paz), Legajo Nº L.D.D. 34. 
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 Lugar: Superí 2049, Belgrano,  Capital Federal. Argentina.

 Hora: 20 horas.

 Circunstancia:  Integrantes  del  ejército  argentino  acompañado  de  un
integrante de la Policía Federal, allanan su casa y llevan a Raúl Barreto
detenido.

 Testigos: Su esposa, hijos y vecino.

 Testimonios:  Testimonio  del  vecino  José  Antonio  Amuchastegui  el
28/12/2011 ante el Archivo Nacional de la Memoria dependiente de la
Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación: “el testimoniante manifiesta que Raúl Barrero
era el jardinero de su casa de la calle Superí 2020, Capital. Raúl vivía
frente a su casa junto a su familia: su esposa Mirta Cevallos y sus hijos
Valeria  y  Fernando.  Lo  define  como  un  tipo  manso  y  pacífico.
Desconocía en ese momento su militancia política. Una tarde del mes
de mayo de 1976 (supone que durante un fin de semana), estando el
testimoniante en su casa, quiso salir con su familia. Al salir encontró en
la calle a un grupo de hombres armados con armas largas que se lo
impidieron sin  darle  explicación alguna.  Algunos estaban vestidos de
civil  y  otros  vestidos de  policía.  Luego supo que  habían allanado el
domicilio de Raúl Barreto y lo habían secuestrado. A la hora se presentó
en su casa Mirta Cevallos, esposa de Raúl Barreto con sus dos hijos
Valeria de 3 años y Fernando de meses, éste último en brazos de su
madres. El  testimoniante la hizo  pasar a su casa y Mirta  le  contó lo
ocurrido con su esposo. Le manifestó que se encontraba toda la familia
dentro  de  la  casa,  que  un  grupo  de  hombres  se  introdujo  y  habían
revisado  toda  la  vivienda,  sin  agredir  a  ninguno  de  sus  ocupantes.
Asimismo le refirió que no habían encontrado armas, sólo encontraron
un mimeógrafo. Luego se llevaron a su esposo. El dicente manifiesta
que Mirta lo fue a consultar porque es abogado. El Sr. Amuchastegui le
ofreció  ayuda  en  ese  momento.  El  testimoniante  se  presentó  en  el
Ministerio del Interior y en Casa de Gobierno, también envió una carta a
un almirante conocido. No obtuvo resultado positivo de ninguna de las
gestiones realizadas”.

Reclusión.

 Lugar: Sin dato.

 Responsabilidad institucional:  Ejército argentino acompañado de un
integrante de la Policía Federal.

 Casos conexos: Sin datos.

 Circunstancia en que fue visto por última vez: Sin datos

 Posible circunstancia de muerte: Sin datos.

Traslado ilegal:

 Sin datos a la fecha.
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Hallazgo de restos:

 Sin datos a la fecha.

Identificación de restos:

 Sin datos a la fecha.

Transcripción  textual  de  documentos  oficiales  con
información de la víctima.

Informes Policiales.

 Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Información e Inteligencia.
Ficha Patronímica.2 

“APELLIDOS Y NOMBRES 
AROCENA DA SILVA: 
CÉDULA DE IDENTIDAD CREDENCIAL CÍVICA PASAPORTE
CÉD. DE IDENT. DEL INTERIOR
OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN
DOMICILIO
Otros datos:
ANTECEDENTES
OBSERVACIONES
Fichas personales de detenidos desaparecidos 
PROCESADA”. 

Informes Militares.

 Sin datos a la fecha.

Información complementaria.

 17/02/1970. Fecha en que renovó su documento de identidad por última
vez.

 05/09/1979.  República  Argentina.  Mirta  Susana  Ceballos  de  Capella
(esposa)  solicita  información  al  Ministro  del  Interior,  Gral.  Albano
Harguindeguy3. 

Proceso de búsqueda durante la dictadura.

Gestiones y Denuncias.

 07/07/1977.  República  Argentina.  Por  Oficio  2/977/790  se  requiere
información a Policía Federal. Se aguarda respuesta4.

2 Ministerio del Interior. Dirección General de Información e Inteligencia (ex D.N.I.I.).
3 Ministerio de Relaciones Exteriores, Archivo Histórico.
4 Listado  de  gestiones  realizadas  por  Embajada  uruguaya  en  Argentina.  Ministerio  de
Relaciones Exteriores, Archivo Histórico. 
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 11/06/1984.  Realizan  denuncia  ante  la  Comisión  Nacional  sobre  la
Desaparición de Personas. 

Respuestas del Gobierno uruguayo.

• Sin datos a la fecha.

Proceso  de  búsqueda  y  causas  judiciales  en
democracia.

Denuncias y respuestas de los gobiernos.

 República Oriental del Uruguay. Denuncia realizada por Carlos Barreto
(hermano) ante la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de
Representantes. 

 16/10/2003.  Madres  y  Familiares  de  Uruguayos  Detenidos-
Desaparecidos. Carlos Barreto Capelli  denuncia la desaparición de su
hermano.

Comisiones Parlamentarias.

 No tiene.

Causas Judiciales Penales.

 Sin datos a la fecha.

Reparación patrimonial del Estado.

 Sin datos a la fecha.

Informe de la Comisión para la Paz (2003).

 No tiene.

Informes de las Fuerzas Armadas al Presidente de la República (2005).

 No tiene.

Declaratoria de ausencia por Desaparición Forzada.
 11/04/1995. República Argentina. Ministerio del Interior. Subsecretaria de

Derechos Humanos y Sociales del Ministerio del Interior. Ley Nº 24.3215.

Solicitud  de  informes  a  la  Secretaria  de  Derechos  Humanos  para  el
Pasado Reciente. Equipo de Investigación Histórica.

• No tiene.

5 Archivo Nacional de la Memoria. Argentina. Legajo Nº 06770. Documentación en custodia de
la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente. foja 14.
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